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Ministerio 
de Agricultura y Riego f 

Autoridad Nacional 
del Agua ~-~,~~lll~Iil~ 

RESOLUCION DIRECTORAL Nº 11 1 -2017-ANA/AAA.HCH 

Nuevo Chimbote, O 6 FEB. 2017 

VISTO: 

El expediente administrativo con CUT Nº 3241-2016, sobre Acreditación de Disponibilidad 
Hídrica del rfo Santa; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley Nº 29338 -Ley de Recursos Hídricos-, y su Reglamento aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 001-2010-AG, modificado mediante Decreto Supremo Nº023-2014-MINAGRI, 
se regula la administración y gestión de los recursos hidricos en el pais; asimismo mediante los 
artículos 81 y 82 del referido Reglamento se establecen los procedimientos relacionados a la 
acreditación de disponibilidad hfdrica; 

Que, siendo así. con el documento del visto, Natalia Norma Huerta Poma, en calidad de 
gerente General de la empresa "Empresa de Construcciones e ingeniería ORION E.1.R.L", 
solicita Acreditación de Disponibilidad Hidrica para la obtención de Licencia de Uso de Agua 
Superficial, para el proyecto denominado "Instalación de Chancadora de Piedra, sector La Lechera -
Pariahuanca - Empresa ORION E.l.R.L. ", para clase de uso productivo, tipo industrial; adjuntando a 
su solicitud la documentación pertinente; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 006-2017-ANA-AAA.HCH-SDARH/JPFA, la Subdirección de 
Administración de Recursos Hídrícos, luego de analizada la documentación obrante en el 
expediente, concluye que Empresa de Construcciones e Ingeniería ORION E.l.R.L ha cumplido con 
acreditar la disponibilidad hldrica en lo que respecta a la determinación de la oferta hidrica, para el 
proyecto mencionado en el considerando precedente, cuyos punto de captación se ubica en el río 
Santa en las coordenadas UTM Datum WGS 84, zona 18 L, 215 941 E - 8 963 215 N; asimismo, 
indica que se ha cumplido con realizar la publicación del aviso oficial; 

Que, con Informe Legal Nº 054-2017-ANA.AAA.HCH-UAJ, se establece que el administrado ha 
cumplido con los requisitos exig idos por Ley, opinando que resulta procedente la solicitud de 
Acreditación de Disponibilidad Hldrica; y, 

Estando a lo opinado por la Sub Dirección de Administración de Recursos Hldricos, con el visto 
de la Unidad de Asesorfa ·Jurídica y en uso de las facultades conferidas por el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 006-2010-AG; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- ACREDITAR LA DISPONIBILIDAD HÍDRICA a favor del Empresa de 
Construcciones e Ingeniería ORION E.l.R.L, para el proyecto "Instalación de Chancadora de 
Piedra, sector La Lechera - Pariahuanca - Empresa ORJON E.l.R.L. ", de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, según el siguiente 
detalle: 

Ubicación de la fuente de agua 

Captación 
Coordenadas UTM Datum WGS 84 Zona 18 L 

E 1 N 1 Altitud m.s.n.m 
Río Santa 215 941 1 8 963 215 1 2 717 
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s~ '<.,,. Artículo Segundo.· PRECISAR que la Acreditación de Disponibilidad Hídrica aprobada tendrá 
~$ ~ v ~ una vigencia de dos (02) años contados a partir de la notificación de la presente resolución y podrá 
~-z- u":lj ser prorrogada por una sola vez, previa solicitud de parte presentada antes de su vencimiento . 

. -',t¡,q r# 
Artículo Tercero.· ESTABLECER que la presente resolución no autoriza la ejecución de obras 

ni la utilización del recurso hídrico, siendo necesario para ello, que el peticionario obtenga la 
~<v11~c101;~l autorización de ejecución de obras y la licencia de uso de agua respectivamente, conforme a lo 

l' 0
1' ispuesto por los artículos 16 y 21 del Reglamento de Procedimientos para el ·Otorgamiento de 

~"'9 "°~Derechos de Uso de Agua y Autorizaciones de Ejecución, de Obras en Fuentes Naturales de Agua. 

Artículo Cuarto.· NOTIFICAR la presente Resolución Directora! a Empresa de 
Construcciones e Ingeniería ORION E.l.R.L, poniéndose de conocimiento a la Administración 
Local de Agua Huaraz. 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

Director 
dad Administrativa del Agua 
Huarmey Chicama 
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